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¡6r la Asbte¡te lécnica de la Sub Gerente de Estudios y Proyeclos,la Carta N" 01 VILL 2026 atendida por el IngeÍiero Civil oUE remite ellevantamiento
de obse.vaciones, el Inlorme N" 004-2026/MDCC/SGEP/NA0P elaborado por la Asistente Técnica de la Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el0e oose.vacpngs, el Inlome N' 0U4-ZUZb/|\¡UUC/5GEP/NAOP elaborado por la As¡stenle Técnica de la Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el
lñforme N" 01 9-2026€SCA-MDCC suscrito por el Gerente de Servicio€ a la Ciudad y Ambiente, el lnlorme N" 080-2026,|/DCC/GPPR alefldido por el
Gercnte de Planificación, Prcsupuesto y Racionalización, el Infoíne Legal N' 0y.2026-GAJ-¡rtOCC atend¡do por el Gerente de Asesoría Juridica,
MernoÉndum lvúlliple N' 142.220412-624-2025-3M-1,¡DCC suscfito por Gerencia l¡unicjpat] y,

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N' 098-2026-GM-MDCC

Cetro Colo¡ado. 16 de rebrero de 2026

VISTOSI

3 Carla N'002.06 VILL 2025 suscdta porelinggniero civil Javier Dernetio oueccara Puma, remite la ficha lecnica 'Mantenimiento d€lpaque
de APVIS Villalobos Ampuero Zona l, distrito de Cerro Colorado - Arequipa - Arcqu pa", ellnforme N' 031-2025i|!4DCC/SGEP/NAOP emilido

Oue, el adiculo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Prog|¿mación l\¡ultianual y Geslión de InveGiones ldentifica la fase de furcionamiento
como aquella que comprende la opetrcóñ y mantenimiento de los aclivos generados con h ejecución de la invelsión públic€ y la prcvisió¡ de 16

CONSIDERANDO

Que eladiculo 194 de la Consttución Politca del Peru de 1993 prescribe que las rnunicipalidades pmvinciales y distriiales son óruanos de
gobiemo loc€l que gozan de auto¡omia politjca, económic€ y administ€tiva en los asunlos de su comp€tencia;

Oue, elsub numeral 4.1 del numeral 4 delalicubT9 de la Ley Orgánic¿ de [¡unicipalidades precisa que las municipales dislritaies, en male¡a
de organización delespacio lisico y uso delsuelo, tiene como lunción especifica compartida, eFcutar directamente o proveer ta eiecución de las obEs
de infraestruclur¿ uñaña o ruralque sea¡ indispensables para el desenvollimieñto de la vida delvecindario, la producción, elcomercjo, eltranspode r
la comunic¿ciÓn en el dislrilo, talss como pEtas o c€lzadas, vias, puenles, parques, mercado€ canales de inigación, locales comunales, y obras
sirnrlarcs, en coordinación con la munrcipalidad provincial rcsD€ctival

implemenlados con dicha inve|sión. En esta etapa, las i¡versiones pueden serobietode evaluaciones ex oost, con ellin de obtener lecciones
$ que pem¡lan mejor¿s en futuras inve¡sonesl

Que, el articulo 3 del Reglamenlo de la Ley del Sistema Nacional de Programación [4ultianualy Gestlón de inversiones, det¡ne el término
s c0m0 Inleryenc¡ones temporales y comprenden a los proyectos de ¡¡versión y a las inversiones deoplimizacó¡, de ampl¡acióñ maeinal, de

y de reposición. No comprenden gastos de op€ración y ma¡tenimiento;

Que, elsub numeral 1 delnumenl 18 2 delarticulo 18 delReglamento de la Ley deTsistema Nacio¡alde Progrcmaclo¡ [¡ultianuaty cestion
de invenio¡€s contemph que conesponde a las enüdades titiilares de los activo€ o responsable de ¡a provisón de los servicios, progranar, ejecuhr y
supervisar las actrvidades medianlo as cua es se ga ra ntice el mantenimi€nto de los actrvos geneÉdos con a ejecución de las in¡r'eEiones Dara manlener
sus condbiones efc¡entes de operacón, preseryarsu uso y vida útil;

Oue, el numeral4l.2 del arliculo 41 de la orrectiva Genercl del Sislema Nacionald€ Programación [4ultianual y Gestión de inversiones
regla que la entidad debe prcver los fondos públicos nec€sarios para la operación y mantenimiento, confoflle a la nomativa vigentei

Que, el pñner páÍafo de la oecima Quinta oisposjción Complemenlaria Final de la Ley de presupuesto del Sector púbtico pa.a el Ailo
Fiscal 2025 autoriza a los gobiernos regionales y gobiemos locales, duranle elAño Fiscal2025, para utilizar hasta un veinte por cienio (20olo)de los
recu¡sos proven¡enles delcanon, sobrecanon y regalía minera, asicollb de los saldos de balance generados por dichos conceptos, par¿ ser deslinados
a acciones de mantenimienlo de infraestrucluG y/o para acciones en maleia de seglridad ciudadana y lucha contra la criminalidad a c¿rgo de las
efeñdas enüdades en sus ¡espectivas circunscipcion€s. Para tal efecto, ¡os gobiemo€ r€g¡onales o gobiemoG locales iovolucrados quedan exoneradcs
de lo dispuesto en el inciso 3 y los literaes c y d del inciso 4 del nurnercl 48.1 del adlculo 48 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legistalivo de
Sislema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en e¡nume|¿l 11.3 delartículo 11 de ¡a prcsenle ley;

Que, con Carta N' 002.06 VILL 2025 el ingeniero cívil Javier Demelrio oueccara Puma, Enite ¡a f¡cha lécnica 'Manten¡miento det oamue
recrealivo deAPVIS Villalobos Ampuero Zona I, distrito de Ceno ColoEdo - Arequipa - Arequipa', en la cualse descdbe elestado situaciona I del relerido
parque, siendo que a partirde la evaluación Ealizada se consl¡tó que la infraestructura presenla un deterioo sbnil¡cativo. E¡ la inspeccón se ide¡tilicó
que el servicio higiénico destinado a damas se encuenira inoperativo debido a la falta de suminist.o de agua y desagüg, adsmás de no contar corl
conexión a la red eléctnca, lo que impide su adeüado funcio¡amiento. La pinlu¡a de la los¿ prcsenla un esiado regular, al ño haber recibido
mantenimiento desde su construcción. Los juegos infantiles y los equipos delgimoasio evidencian un @nsiCerable desgaste como consecuencia del
uso co0tinuo y la aussncia de mantenimienlo preventivo. Elcerc¡ p€imético y la graderia conse a¡ buenas condiciones estructuEles; sin embaeo,
rcquieren trabaps de pintura debido aldesgaste ocasionado porelpaso delti6mpo;

Oue, el sistema de ilumioación del rccinlo ss encuentra inoperalivoi en el área rccroativa se obseNañ cables e¡éctricos erpleslqs a la

intempene y lámparcs dañadas por impactos de baló¡, lo que representa u¡ riesgo y limta su uso e¡ hoB o noclumo. Elárea verde p€senta ¿onas
con grass desprendido, por lo que es necesado .ealizar su rssembrado para garantizaradecuadas condiciones ds conservacon Fina¡meñle, se vedfcó
que las instalaciones para las conexlo¡es de servicios básicos se encuentran impleme¡tadas, contando con cajuela para energia eléctíc€ caja de
med¡dor para agua pobble y legisfo para d€sagüe, todas lislas para geslionar los trámites conespondientss. Oue, se determina la necesidad urgente
de rcalizar las gestiones correspondienles pac la ejecución de los tBbajos de mantenimiento. Asimisrno, recomienda qle dichas interuenciones se
formalicen mediante la elaboración de una ficha de mantenim¡ento, a lin de asegurar c¡ndicio¡es óptimas pa¡a eldesanollode actividades deporlivas,
€creativas en benefcio de la poblacióni
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Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO Oue, medjante info¡rne N' 031'2025/|VDCC/SGEP/NAOP la Asislente Técnica de la Sub cerente de Estudios y Prcyectos, tñg. Nahaty

Oue a travós de la Cart¡ N'01 01 VILL 2026 el ingeniero civil Javier oemei¡io Queccara Puma, a las oboe¡vaciones fofrnuladas e¡ el
N" 031-2025/MDCC/SGEP/NAOP, remite el levantamiento de é6t¡s, adjuntando para talfifl la documentacón lécnica conesoondrente, oaG su

Que, con l¡lome N' 004-2026/M0CC/SGEP/NAOP la Asistente Técnica de la Sub cerenle de Estud¡os y Proyectos, Ing. Nahaly A¡nelte
Pinto, s€ñala que efectuada la rcvisión y evallación de la ficha técnica "l!4anlerlimiento del Dar0u€ recreativo de APVIS Villalobos AmDlero

Oue, mediante Infoíne N" 019-2026-GSCA-i\,4DCC elGe¡r¡te de SeNicios a la Ciudad y Ambiente, tng Guitteí¡o Gonzates Aparcana, tr.as
la evaluació¡ de la fcha lécnica remitjda, otorga conlormidad a ésla y solicila disponibilidad presupuesbt para h conlinlidad det trámite. Según to
deleminad0 a conü¡uación:

zona I, distrito de Cero Color¿do, provincia de Arequ¡pa. departamento de Arequipa", ésta cuenta con un presupuesto asc€ndente a S/ 59,812.39 y un
plazo de ejecución de veiñte (20)dias calendario, baio la modalidad de ad ministración indirccta conctuyendo, oue dicha ficha técnica resutta conforme
en cuanh a su contenido y forma. Portañlo, emiteop¡nió¡ favorablel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Coslo direclo 44.936 59
Gastos generales 3,505 05
Utrldad 2,246 83
IGV 9,123.92

PRESUPUESTO TOTAL 59,812.39

Qu8' a través del Inlome N" 080-2026-IíDCC/GPPR elGerente de Planifc¿ción, Presupuesto y Rac¡onatizacón, C.p.C Ronatd Néstor
Aquenta, actuando como órgano de asesoramiento responsable de los prccesos de planificación, pres!pueslo y racionaiización brinda

pr€supueslal por el impode de S/ 59,812.39 para la ejecucón de la ficha técnica de mantenimiento ta¡tas veces citada, cuyo gasto será
afectado alconcepto de acüvidad '¡¡anten imiento de Infrcestructura pública";

Oue,la Gercncia deAsesoria Juridica analizando elexpediente técnico presontado, deriva e nfome LegatN" 03,4-2026,GAJ-|\,4OCC atendido
porelGerente de Asesoria Jlridica, quien opina SE APRLIEBE ta fÉha !écnica de "Manlen¡n¡enlo det parque recreal¡vg de ApVtS V¡llatobos Anpuero
Zona.l, d¡sttílo de CeÍo Colorcdo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depadanenlo de Atqu¡pa', por elnnnto ascendente d la suna de S/ 5g,812.3g, en un ptazo
de 20 dias ülendaias, bab la modal¡dad de adn¡nis¡ación kdhecta:

Oue,la Ley de Co¡tr¿taciones delEstado regla que €lTltularde la Entidad es la más alta auloridad ejeculiva, queejene laslunciones prcvblas
en ésta y su reglamento para lagprobación, autorización ysupervisónde los procesos de c¡ntratación de bienes, serviciosy obrcs;qulen puededelegar,
mediante resolución,la autoddad que la norma le otoEa, salvo las dispuestas en la ley y/o elregjamento;

Que, basado en el p ncipio de conlianza, este despacho, no üene como exigencia vedflc¿r las tunciones de los funcionarios, en el exÍemo
delcorlenido de los inlormes citado6, o detemina¡si han cumplido o no en lorma conect¿, técnica y cabal, hles funciones, lo que mdria lraer cono
consecuencia que no quedarla lugar parc cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios son prolesionales
de alt¿ especial¡dad e idóneosi

Oue, los informes técnicos citadqs, son emitidG por prof€sionales capacitados y espechlizados, cuyas conclusiones son clarcs, basadG en
cdterios tácnicos y especializados,los que resullan i[efutables para e6le despacho, portanlo, sus inlormes tienen un sustenlo decisivo, y dada su alla
especialidad. y tales despachos asumen € responsabilidad exclusiva y excluyente. s.¡ excepción alguna. Los c¡lenos Éc¡rcos. de ninguna loma nos
pueden induck aleÍor, por tanlo para ssle despacho, se sustentan en la real¡dad y responden a u¡ análbis concienzudo y exacto;

oue, en cuanb a los c¿lculo6 técnico5, esle despacho no se pronuncia en Gzón que no cuenb con co¡ocimientos téc¡icos para tal lin, ,,
menos con asesorcs especializados pala complDbaro descadar, pof lo que, basados en elprincipio de confanza, se liene por cálculos corectos, siendo
de exclus¡va y exclúyete rcsponsabilid¿d de los luncionarios profesionales emitentesl

Que, en meilo alnumeral 11 delarticulo pímero delDecreto de Alcaldla N'004-2024-[¡0CC del06 de maeo de 2024, eltitula¡ delPliego
delega al Gercnte Municipal la atribución de 'aprobar fchas técnicas de mantenimiento, coresponde de.ivar está a la referida autofidad para emita el
acto resolulivo rcspeclivo",

Que, estando a las consideaciones expuestas y a las facullades legales cihdas, en consecuencia y basado en foí¡a e¡clusiva en 106 i¡fornes
lécnicos y l€gales exisientes en el presente caso

SE RESUELVEi

ARflCUto PR IME R0. - APRoBAR fcha técnica de 'Mantenimiento del parque recreativo de APVIS Villalobos Ampuero Zona I dislrilo de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Afequipa', por el monto ascendente a Ia suma de Si 59,812.39, la misma que será ejecutada bajo la
modalidad d€ admiflistrcción ¡ndirecta, con un plazo de ejecución de 20 dias calerÉario acode alsubsiguiente delalle:

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Mun¡cioalidad D¡st.¡tal
CERRO COLORADO

'Cuna [e[Silfar"
PRESuPUEsro DE FrcHA TÉcNtcA MONTO EN SOLES

Costo directo 44,936.59

Gastos generales 3,505.05
Util¡dad 2.248.83
IGV 9,123.92

PRESUPUESTO TOTAL 59,812.39

ARTICULO SEGUNOO -ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públic€s e inlraestuctura en coordinación mn la Gerenc€
del Servicios a la Ciudad y Ambi€nte laE que cumplan con los demás lrámites adminisfativG complemenlafios, a fn de lleva¡ adelante la eiecución
del expediente técn¡co aprobado, conforme a sus atribuciones, lacultades y d€ acuerdo a ley, eslableciendo que la deficiencia falla de rcndiciú cbra y
precisa, será de exclusiva rsgponsabilijad de las dependencjas eiecutantes.

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posib¡e enor o defeclo de cálculo en los infofines lécnicos de ta eva¡uación de la Ficha
Técnic8' deserelcaso, es considercdocomo inducción alerror deldespacho de Gerencia ¡¡unicipal, siendo exclusivos responsables los omitentes dg
los infomes técnicos r€speclivcl

ARTICULOCUARTO -NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infr¿estnlch,ra, confome a ley, par¿ los Rnes de p€dinenter.

ARTICUIO OUINTO ' ENCARGAR a la Oficina do Tecnologlss d6 la infomación, la pubticación de ¡a presente REsolución en et portal
Instituc¡onalde la Página Web d6la Mu¡ic¡palidad Dbtihlde Caro Cotorddo.
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